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DE LA PROVINCIA DE SORIA
r»n.ECIOS DE SU8CHIPCIORT

Alaüo..;........................... . ................................. ™ rj0 Freías.
Al semestre........................................................... d< ,,u 1U•

Se suscribe en Soria, en la Intervención de Fondos de la Diputación 
nrovincial. Siendo el pago adelantado.

Número corriente, 25 céntimos y atrasado 50. ,
La tarifa de publicidad de anuncios es de una peseta línea, hl im

puesto del timbre, una peseta por inserción, lo abonaráelanunciante.

Se publica 
todos ios días, excepto 
los domingos y fiestas 

principales

ADVEHTERTOIAQ .

1 .a No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

2 .a Los anuncios no'oficiales, se insertarán previo ingreso de su im
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de Abril de 1881 y 9 de Enero de 1892.

g o bier no c iv il  de l a pr o v inc ia

CIRCULAR NÚM. 120.

Con esta fecha y en uso de las fa
cultades que me están conferidas, he 
acordado conceder la correspondiente 
autorización para que en el término

Delegaciún provincial de Ahasíecimienios y
J-TTTOTA. PHOVIMCIAIj DE raEOIO®

Circular número ül
Se hace público para general conocimiento que, los precios oficiales de ta

sa que regirán como únicos en toda la provincia durante el próximo mes de Ju
nio, para la venta délos artículos intervenidos, son los que seguidamente se 
expresan: /

" CLASE DE LOS ARTICULOS

Precio de venta por el

Mayorista 
Kilo

Pesetas

Detallista 
Kilo

Pesetas

Aceite de oliva.........     . .................. "...................... 5 513 »
Aceite venta ñor litros . .................................................. 5 05 5 20
Azúcar . . . ....................................... 4 631 5
Alubias.. . ...................................................... 2 479 2 80
Arroz corriente. ................................................................ 2 665 3-
Azúcar estuchado . ..'..................... . .................................. 9 64
Bacalao .. . ........................................... • ■ 6 768 7 60
Harina de trigo del 80 por 100 ....................... .  . .............. 3 334 3 60
Harina racionamiento infantil ..................................... 2 084 2 25
Jabón.............................................. . ......................................... 3 557 4
Sopa. . . ................. ■ 3 556 4
Patata .... .......................................................... 0 864 0 95
Algarrobas.. . ............................................................ 1 425 1 60
Arroz especial.......  ........................................................ 4 074 4 60
Garbanzos................................................................................. 2 848 3 20
Lentejas.............  . '.. .. ...................................... 2 219 2 50
Manteca fundida. . ........................... '.................. 13 15 15 50
Manteca en rama.............................'.. ................... ............... 11 27 12 50
Tocino.......  .............................................................. 9 49 10 40
Purés........... ............................. 2 67 3
Café.... ......................... 22 5 23
Chocolate....... . . , .................................................. 8 40 9 15
Salvado... ..................\.......................... 0 70 »
Alpiste....................................................................................... 1 60 » •

. En los precios de venta del bacalao, 
jabón, manteca fundida y en rama y 
tocino, se halla incluido el impuesto 
de Usos y Consumos, y en el de todos 
•os artículos relacionados, a excepción 
del café y chocolate, el importe de los 
redondeos centesimales.

De conformidad con lo/ establecido 
las normas 55 y 56 de la circular 

•di de la Comisaría general de Abas
tecimientos y Transportes, y teniendo 
‘‘n cuenta lo dispuesto por el Miniate* 
no de Trabajo en su orden de 30 de 
Enero de 1941, los economatos de la 
Provincia venderán, como máximo, 

municipal de Puebla de Eca, se pro
ceda a la colocación de cebos envene
nados con el fin de exterminar los ani
males dañinos que merodean por el 
mismo. • .

Soria 1 de Junio de 1945.
El Gobernador, 

1143 Al b e r t o  Ma r t in  Ga me r o .

los artículos intervenidos, a sus bene 
ficiarios, a los precios de mayorista a 
detallista, anteriormente consignados, 
más el redondeo que pueda existir, te
niendo en cuenca los tipos oficialmen
te establecidos para la ración que va
ya a suministrarse.

Por excepción^ los economatos de 
organismos del Estado y Cooperativas 
de consumo, teniendo en cuenta que 
carecen de presupuesto para atender 
a los gastos de su organización y soste
nimiento, podrán vender igualmente a 
los precios de mayor a detall antes fi 
jados, recargados en los tanto por 

ciento que como márgenes comercia
les para almacenistas haya, reconoci
dos oficialmente, más el redondeo que 
pueda producirse, según el tipo de ra 
ción.

Tanto los redondeos como cualquier 
diferencia que se pueda producir por
que el costo real de la mercancía no 
llegue a_ alcanzar los precios indica 
dos a que pueden vender unos y otros, 
(se recuerda, que salvo las excepcio 
nes de los economatos pertenecientes 
a organismos del Estado y Cooperati
vas de consumo, los demás, según lo 
dispuesto en la orden antes referida, 
no pueden percibir ningún-beneficio 
comercial), quedarán a favor de los 
beneficiarios de los mismos, haciendo 
rebajas de precios en meses sucesivos, 
a fin de conseguir se haga tal bonifica 
ción. '

Las empresas o administradores de 
los economaioe, serán responsables 
ante el Ministerio de Trabajo del cum 
plimiento exacto de estas normas, vi
niendo además obligados a tener ex 
puesta a la vista de los consumidores 
una lista, en la que se harán constar 
los precios oficiales por kilogramos 
para mayoristas, que estén vigentes, 
el que corresponda a la ración, sin re 
dondes y ya redondeadas, remitiendo 
una copia a estas oficinas y otra a la 
Fiscalía de Tasas provincial"

Toda contravención a lo dispuesto 
en la presente circular será sanciona 
da por la Fiscalía provincial de Tasas.

Para conocimiento y cumplimiento: 
Sres. Alcaldes, Delegados locales de 
Abastecimientos y Transportes, eco
nomatos, almacenistas, detallistas y 
público en general.

Soria 29 de Mayo de 1945.—El Go
bernador civil-Presidente P. D., El 
Secretario de la Delegación, Leandro 
Millana. • 1133

GOBIERNO DE LA NACION '

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN *

Excmos. Sres.: A propuesta del De
legado del Gobierno para la Ordena 
ción del Transporte y conforme con 
el articulo 2.° de la orden de esta Pre
sidencia de fecha 14 de Junio de 1941 
{Boletín oficial del Estado número 163), 
por la que se dictan normas para la 
ejecución de los transportes por ferro
carril, se acuerda que para el próxi
mo mes de Junio subsista la orden de 
27 de Marzo próximo pasado, publica
da en el Boletín oficial del Estado núme
ro 88 de 29 3 45, por la que se indica 
ba la clasificación de los transportes 

ferroviarios para el mes de Abril, te
niendo en cuenta las, rectificaciones 
señaladas en la orden de 28 del citado 
Abril, Boletín oficial del Estado núm. 
120 de 30 4-45 y con las que a conti
nuación se detallan:

Mercancías « Urgentes» por vagón 
completo ‘

Se incluye «Tocino y Manteca».
Mercancías «preferentes» por cagón 

completo
Se incluye «Melones». *
La presente disposición surtirá, efec

tos desde el L° de Junio próximo.
Dios guarde a VV. EE. muchos 

años.
Madrid, 26 de Mayo de 1945.—P. 

D., el Subsecretario, Luis Carrero.— 
Excelentísimo Señores....

iB.iO. del E. del día 28 deM.)
♦—

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN '

limo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el decreto de este de
partamento ministerial, fecha 21 de 
Junio de 1940, inserto en el Boletín ofi
cial del Estado de 27 del mismo mes.

Este Ministerio ha acordado que en 
las liquidaciones de los derechos de 
Arancel conespondientes a las mer- 
cancias importadas y exportadas por 
las Aduanas durante el próximo mes 
de Junio, y cuyo pago haya de reali
zarse en billetes del Banco de Espa
ña, en vez de hacerlo en moneda oro, 
el recargo que por 'el expresado con
cepto aplicarán las Aduanas será de 
doscientos cincuenta y siete enteros y 
setenta centésimas por ciento.

Lo que corannico a V. I. para su 
conocimiento y electas.

Dios guarde a V. I. muchos años.— 
Madrid, 29 de Mayo de 1945, —J. Be n  
ju me a .—limo. Sr. Director general de 
Aduanas.

(B. O. del E. del día 31 de M.)

ADMINISTRACION CENTRAL

DIRECCIÓN GENERAL DE FERROCARRILES, 
TRANVIAS Y TRANSPORTES POR CARRETERA

Con fecha 7 de Octubre de 1943 se 
autorizó por esta Dirección, en forma 
reglamentada, el cambio de titular en 
los servicios «tolerados» de transporte 
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público de viajeros por carretera, co
mo consecuencia de las numerosas so
licitudes recibidas, con las que, en la 
mayor parte de los casos, sólo se pre-. 
tendía legalizar situaciones de heeho 
cuya aclaración podía favorecer el 
interés de la Administración, al evitar 
que continuase la prestación de dichos 
servicios en forma irregular.

Esta finalidad ha podido conseguir 
se ampliamente en el plazo de año y 
medio transcurrido con exceso desde 
la fecha de la orden mencionada, y 
ya no parece conveniente mantener 
como un derecho de los titulares de 
esta clase de autorizaciones la facul
tad de transferirlas, dado lo preca
rio, circunstancial y graciable de su 
otorgamiento

En consecuencia, esta Dirección 
general ha dispuesto anular la orden 
dictada en 7 de Octubre de 1943 auto 
rizando los cambios de titular en los 
servicios de transporte de viajeros 
por carretera dé las clases B, «tole
rados», «ferias, fiestas, mercados y ro
merías», declarar intransmisibles las 
autorizaciones para su prestación y 
que, en lo sucesivo, cuando el titular 
de uno de estos servicios desista de 
continuar su prestación directa, se 
entienda anulada la autorización por 
la que fué establecida y quede supri
mido el servicio. ■

Cuando, en tales casos, entiendan 
las Jefaturas de Obras públicas que 
hay razones excepcionales que acón 
sejan el mantenimiento del servicio, 
harán la oportuna propuesta a esta 
Dirección general, y una vez que por 
la misma se hayan concedido la nece 
saria autorización, podrán restable 
cerla, en las mismas condiciones del 
que haya cesado, seleccionando entre 
los posibles titulares el que, a su jui
cio ofrezca las mejores garantías de 
buena prestación del servicio.

Madrid, 9 de Mayo de 1945.—El Di 
rector general, Amalio Hidalgo.

" (B. O. del E. del día 27 de M.)

AdmlnlstraBún de Rentas piihlicas de la 
provincia de Soria

Relación de individuos sujetos a la con
tribución industrial que han resultado 
fallidos.
D. Gervasio Moreno, de Garray, por 

el concepto de industrial año 1942, 
por insolvencia. •,

D.“ Antonina Gonzalo, de Golmayo, 
por el concepto de industrial 4.° tri 
mestre de 1944, por ignorado para
dero.

D. Nemesio Angulo, de Vuentepini 
lia, por el concepto de industrial año 
1940, por ignorado paradero. -

D. Román Rupérez, de Golmayo, 
por el concepto de industrial 4.° tri
mestre de 1944, por ignorado para
dero.

D Victoriano Pardo, de Berlanga 
de Duero, por el concepto dej indus
trial año 1939, por ignorado paradero.

D. Lázaro Miguel, de Berlanga de 
Duero, por el concepto de industrial 
año 1943, pór insolvencia.

- D. Anacleto Badorrey, de Berlanga 
de Duero, por el concepto de indus
trial año 1942, por insolvente.

D. José González Cruz, de Abejar, 
por el concepto de industrial año 1942, 
por ignorado paradero.

D. Florián de Mingo, de Almenar, 
por el concepto de industrial 3.° y 4.° 
trimestre año 1942, por ignorado para
dero.

D. Saturnino Sotillos Benito, de Al 
mazan, por el concepto de industrial 
año 1944, por ignorado paradero.

D. Daniel Salgado, de Almazán, por 
el concepto de industrial 4 o trimesrre 
de 1943, por ignorado paradero.

D. Demetrio Zayas, de Langa de 
Duero, por el concepto de industrial 
año 1943, por ignorado paradero.

D. Jacinto Guerrero, de Burgo de 
Osma, por el concepto de industrial 
2.° trimestre de 1944, por ignorado 
paradero.

D. Amancio Martínez, de Burgo de 
Osma, por el concepto de industrial 
2.° trimestre de 1943, por ignorado pa
radero.

Y para que conste yen cumplimien
to de lo establecido en el Estatuto de 
Recaudación, se publica el adjunto 
anuncio en el Boletín oficial- de la pro
vincia, para que los mencionados seño
res no puedan ejercer dichas indus 
trias ni otras cualesquiera mientras no 
se pongan al corriente en el pago de 
los recibos pendientes.

Soria 1 0 de Junio de 1945.—El Ad
ministrador de Rentas públicas, José 
Mozas. * 1145

Jefatura de Obras públicas de la provincia 
de Soria
Anuncio

• A los efectos de lo dispuesto en el 
art. 7.° del vigente reglamento del 
Cuerpo de Camineros del Estado, de 
23 de Julio de 1943, se publica a con 
tinuaciór la relación de ¡os individuos 
que por reunir los requisitos exigidos 
en el anuncio'de convocatoria apare
cido en el Boletín oficial de la provincia 
de 9 de Marzo de 1944, son admitidos 
a los exámenes para cubrir cuatro (4) 
plazas actualmente vacantes en la 
plantilla de Capataces de entrada de 
esta provincia y diez (10) plazas de 
aspirantes en expectativa para cu
brir las vacantes que se vayan produ 
ciendo: -

Lorenzo Ruiz Vela, 
Miguel Sevillano Aranda 
Pedro Sanz Aldecoa.
Teófilo Frías Gonzalo. - 
Agustín Martínez Ramos. 
Matías Martín Laguna. 
Narciso Carramiñana Cuenca. 
Victor Hernández Romera.

. Gabino Gañán Bohíos.
Domingo Gamarra Martín. 
Ramón Torres Gómez. .
Los citados exámenes darán co

mienzo el próximo día 18 de Junio a 
las once horas, ante un tribunal com
puesto en la forma prescrita en el ci 
tado art. 7.° del reglamento, en los lo 
cales de. esta Jefatura de Obras públi 
cas, plaza de San Esteban, núm. 4.

Lo qne se hace público para conocí 
miento de los interesados y demás 
efectos.

Soria 29 de Mayo de 1945.—El In 
geniero Jefe, Juan Manuel Delgado.

Jefatura de Aguas de la Gonfederaelún 
nidragrúnca del Duero

Anuncio
Doña Isidora Escudero Martínez, 

D.a Francisca, D.tt Mercedes y D. Ju
lio Castro Escudero, vecinos de Pedro 
(Ayuntamiento de Montejo de Lice- 
ras), solicitan de esta Jefatura de 
Aguas la inscripción de un aprove 
chamiento de aguas derivadas del río 
Pedro, en los registros oficiales de 
aprovechamientos de aguas públicas 

,de esta Cuenca, el que con sus cárac 
terísticas se detalla seguidamente:

Nombre del usuario.—D.a Isidora 
Escudero Martínez, D.u Francisca, do
ña Mercedes y D. Julio Castro Escu • 
dero.

Corriente de donde deriva el
-agua.—Río Pedro. . - -

Término municipal donde radica la 
toma.—Montejo de Lieeras (Soria).

Volumen de agua utilizado.—Sesen
ta litrós por segundo. .

Salto utilizado.—Seis metros. -
Objeto del aprovechamiento.—Usos 

industriales.
Título en que se funda el derecho. 

—Prescripción por uso continuo du
rante más de veinte años, acreditado 
mediante informac ón posesoria.

Lo que se hace públicj mediante el 
presente anuncio en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 3.° del Real 
decreto ley de 7 de Enero de 1927, pa 
ra que en el plazo de veinte días con
tados a partir de la fecha de publica
ción de este anuncio en el Boletín ofi
cial de. la procincía, puedan hacerse las 
reclamaciones que estimen pertinen
tes cuantos se crean perjudicados con 
lo solicitado ante )a Jefatura de Aguas 
(lela Cuenca del Duero, Muro, 5, Va 
íladolid,- ya sean particulares o Cor 
poraciones, haciendo constar que no 
tendrá fuerza ni valor alguno las que 
se presenten fuera de plazo o no estén 
reintegradas conforme dispone la vi-' 
gente ley del Timbre.

Valladolid 28 de Mayo de 1945.— 
El Ingeniero Jefe de Aguas, Angel Ma
ría Llamas. 1136
183 .—Derechos de inserción 3^ pesetas.

REQUISITORIAS

. Manuel Sernadas Villa, mayor de 
edad, natural de Puentes del Puerto, 
Camarinas (Coruña), obrero, ambu
lante; Pedro Santillana Valero, mayor 
de edad, obreYo, natural de Infantes 
(Jaén), ambulante; Cándido Garrido 
Bermejo, de 30 años de edad, soltero, 
churrero, natural de Puertollano (Ciu 
dad Real), ambulante; Angel Castro 
Hernández, de 30 años de edad, sol 
tero, pintor, natural de Madrid, y Lui 
sa Presa Jiménez, de 36 años de edad, 
casada, sus labores, natural de San 
Esteban de los Patos (Avila), compa 
recerán en el término de quince días a 
partir de la publicación del presente 
edicto en eY Boletín oficial de la provin
cia de Soria, para poder prestar decla
ración en las diligencias núm. 637-45, 
que se instruye por este Juzgado, por 
el Juez militar D. Máximo Madarro 
Alonso, Comandante de Caballería. 
Caso de no poder efectuar su compa
recencia, remitirá a este Juzgado su 
residencia, a fin de la remisión del 
oportuno exhorto.

Zaragoza 25 de Mayo de 1945.—El 
Comandante Juez instructor. 1116

AUDIENCIA PROVINCIAL DE SORIA

Tribunal provincial délo contencioso 
administrativo

Habiendo interpuesto recurso con 
tencioso administrativo ante el Tri 
bunal, Don Cipriano Muñoz Gallego 
mayor de edad, casado vecino de Ma 
jan, contri acuerdo del Ayuntamiento 
de su vecindad de fecha 23 de Diciem
bre de 1944, por el que se acordó su 
cesede los aprovechamientos comuna
les, por el presente se hace público 
para que cuantos tengan interés direc
to en el mismo y quieran coadyuvar 
con la Administración, se personep en 
formalegalen el mismo, conforme pre
ceptúan los artículos 36 y 63 de la ley 
de esta jurisdicción y pertinentes de 
su reglamento. .

Soria 30 de Mayo de 1945.—El Se 
cretario, F. Granados.—V.° B.°—El 
Presidente, (ilegible). .
184 .—Derecltos de inserción 23 pesetas.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

ALMAZAN
Don Amando García Royo, Juez d 

instrucción de esta villa y su naiP 
tido, p '
Hago saber: Por el presente, se c¡. 

ta, llama y emplaza al autor o autores 
de la sustracción de 3.000 pesetaa 
efectuada en la noche del 27 al 28 d’ 
Abril próximo pasado, de una caja do 
caudales de mano que el vecino de 
Morón de Almazán, D. Vicente San/ 
Almarza, conservaba en su farmacia 
sita en dicho pueblo, para que en el 
término de diez días, contados a par
tir de la publicación del presente com
parezcan ante este Juzgado a fin de 
ser oídos en el sumarió que por dicho 
motivo se sigue con el número 22 del 
año actual.

Al propio tiempo, ruego y encargo 
a todos los agentes de la policía judi 
cial y autoridades en general, proce. 
dan a la busca y captura de dichos 
autores, poniéndolos a la disposición 
de este Juzgado, caso de ser habidos.

Dado en Almazán a 22 de Mayo de 
1945.—Amando García.—El Secreta
rio accidental. 1091

AYUNTAMIENTOS
ALMAZAN

Administración de Justicia del partido
La Agrupación forzosa de este par

tido judicial, en sesión celebrada el 
día de ayer, aprobó por unanimidad 
un presupuesto extraordinario para 
atender a la ejecución de las obras de 
reparación y reforma del edificio Juz 
gado de instrucción y Cárcel del par
tido, el cual queda expuesto al públi
co, en la Intervención municipal de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, para que las personas in
teresadas en el mismo puedan exami 
narle y presentar las reclamaciones 
que consideren pertinentes.

. Almazán 30 de Mayo de 1945.—El 
Alcalde-presidente^ J. Beltrán. 1136

, FRESNO DE CARACENA
Hallándose paralizada en arcas del 

Pósito de esta villa la cantidad de 
1781'51 pesetas, se anuncia la conce
sión de préstamos a los agricultores 
que lo deseen, por solicitud ante esta 
Alcaldía Servicio Nacional de Pósitos 
del Ministerio de Agricultura, que de
berá presentarse en el plazo de diez 
días a contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el Bo 
letin oficial de la provincia.

Fresno de Caracena, 28 de Mayo de 
1945.—El Alcalde, Justino de Pedro.

Anuncios particulares
Colegio Oiicial de Secretarios, Inlervenlores 

y Depositarios de idminislración local 
de a provincia de Soria

Con el fin de proceder a la renova
ción de carnets, se servirán remitir a 
esta Presidencia los señores colegia
dos que no lo hayan hecho con ante
rioridad a este aviso, dos fotografías 
del tamaño correspondiente, acompa' 
ñando el carnet que obre en su poder.

Soria 1 de Junio de 1945.—El Presi
dente, F. Serrano de Albillos.
185 .—Derechos de inserción 19 pesetas.

Imprenta provincial,
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